Reunión del Comité Ejecutivo de la Zona Diferenciada para la Producción de Papa Semilla 

Acta de la Reunión.

En la ciudad de Gonzales Chaves, siendo el día 14 de octubre de 2003 se encuentran presentes en el Salón Cultural del Centro de Jubilados de Gonzáles Chaves 

· Ing. Agr Gustavo Alvarez, Subsecretario de Agricultura y Economía Rural (MAAyP)

· Ing. Agr. Pablo Urdapilleta, Director Provincial de Agricultura y Mercados (MAAyP)

· Ing. Agr. Pedro Lavignolle, Asesor de la Subsecretaría de Agricultura y Economía Rural (MAAyP).

· Ing Pablo Cattafesta (Federación Nacional de Productores de Papa)

· Sr. José Serdá (Comité Ejecutivo de la Zona Diferenciada)

· Ing. Agr. Jorge Drago (Comité Ejecutivo de la Zona Diferenciada)

· Sr. Marcelo Espinosa (Federación Nacional de Productores de Papa)

· Sr. Omar Pereyra (Federación Nacional de Productores de Papa)

Se detallan a continuación los aspectos más relevantes de los temas tratados en el transcurso de la reunión.  

Conformación del Comité Ejecutivo y designación del Coordinador Técnico de la ZDPS.

Se conformó el Comité Ejecutivo de la Zona Diferenciada de Papa Semilla de la siguiente forma:

· por la Federación Nacional de Productores de Papa el Ing. Pablo Cattafesta. 

· en representación de los productores de la ZDPS los Sres Carlos Vicente Arrate y Miguel Remón

· A propuesta del Comité Ejecutivo de la ZDPS se designó al Ing. Agr. Jorge Drago como Coordinador Técnico.

Reglamento de funcionamiento del Comité Ejecutivo:

Se acordó que los miembros del Comité, elaborarán para la próxima reunión una propuesta de reglamento de funcionamiento para su aprobación definitiva.

Aplicación de multas y decomisos:

El representante por la FNPP expresó su preocupación por los plazos en concretar las medidas cautelares realizadas en oportunidad de las dos infracciones levantadas durante la campaña pasada. A tal efecto el Ing. Urdapilleta, señaló las acciones administrativas realizadas. En base a lo informado, se analizó los tiempos requeridos entre los diferentes pasos, previendo que en la próxima campaña habrá un acortamiento sustancial de los mismos, entre otros motivos, por las acciones señaladas, el convenio con el INASE, las conversaciones mantenidas con Fiscalía de Estado y representantes legales del estado provincial.

Propuesta de creación de la FUNPAPA:

Se acordó analizar en forma detallada la propuesta elaborada por la Dirección Provincial de Agricultura y Mercados para su análisis definitivo en la próxima reunión de Comité.

Cuaderno de Campo y Registro Oficial de Productores.

Los miembros del CE acordaron analizar a la brevedad los documentos señalados con la finalidad de concretar los actos dispositivos correspondientes por parte de la DPAyM. Se acordó revisar la compatibilidad de la información requerida en el Cuaderno de Campo, con la solicitada en la receta agronómica en sus diferentes cuerpos.

Se acordó asimismo que la documentación presentada al INASE, que sea coincidente con la requerida por la provincia de Buenos Aires, podrá ser utilizada a tal efecto.

Próxima reunión del Comité Ejecutivo

Se acordó que la próxima reunión se realice en la Chacra Experimental de Miramar el próximo viernes 21 de noviembre, en oportunidad de realizarse la 2° Reunión de la Mesa Provincial.

